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Rechazo Expediente N'8948

Solic¡tud de Permiso de edificac¡ón Obra Nueva.

Buin, 27 de mazo de 2025

VISTOS:

Ingreso de Solicitud de Permiso de edif¡cación Obra Nueva, Exped¡ente N'8948 de fecha de
¡ngreso 22 de sepüembre del 2023, de la propiedad ubicada en Cam¡no el Arpa n'825, lotes7, Rol
de Avalúo 600-57, suscrita a nombre del propietario Marcos Celedón / Rocío Araya y patrocinada
por la profesional arquitecto Cam¡lo Aldunce Zamorano.
Los derechos municipales de fecha 11 de noviembre del2024 pot un monto de 5496.859 y de ley de
aportes S63.431 que debía pagar por aprobación de solicitud, los cuales a la techa no se han
cancelado.

CONSIOERANDO:

Deb¡do a que el expediente se encuentra inactivo desde el mes de nov¡embre del 2024, y ante los
plazos que no han s¡do determ¡nados por la normat¡va de urbanismo y construc¡¡ones v¡gente, es
que procede la aplicación supletor¡a de la Ley N''19.880, sobre bases de los Procedim¡entos
Administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado en sus articulos 8
y la. (DDU 172 de techa 18/05/2005, DDU ESPECIFICA 19 de fecha 30/06/2009).

RESUELVO

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la solicitud de Permiso de edificación Obra Nueva,
Expediente N'8948 de fecha de ingreso 22 de septiembre del 2023.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso cln el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios conforme normativa vigente.

3'En cuanto a los derechos municipales, la sol¡citud presenla un pago de S55.218, g¡ro
municipal fol¡o N"2671932 de fecha 22l0gl2023 pot concepto de ingreso a esta Dirección de Obras,
el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando este corresponda al mismo predio
y propietario y no se haya solicitado la devolución del dinero a TesorerÍa Municipal

4'Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los originales y
otórguese cop¡a a ¡os ¡nteresados.

IBACAC GOMEZ
ARQUITECTO
DE OBRAS M ICIPALES
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